
PROGRAMA  2.016 

• COLEGIO: N° 5.051 – “Ntra. Sra. de la Merced” 

• ESPACIO: FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

• CURSO:  5° 1°, 5° 2° Y 5º 3º- T Mañana  

PROFESOR / A: OLGA FABIOLA CONDORÍ 

 

UNIDAD I: REFLEXIÓN ÉTICA 

Moral y Ética. Las normas morales. El deber y la teoría de Emanuel Kant. El universalismo y 

relativismo. Acción, voluntad, responsabilidad y elecciones humanas. Ética de la libertad y 

determinismo. La justicia. Tipos de justicia. Teoría utilitarista del castigo y la prevención. Violación 

de los derechos humanos y la teoría del castigo. 

 

UNIDAD II: DERECHOS HUMANOS 

Derechos legales y morales. Validez. Derechos individuales, grupales y derechos humanos. 

Tratados internacionales de los derechos humanos. Actitud de la sociedad civil frente al 

cumplimiento de los derechos humanos. El trabajo de las organizaciones no gubernamentales 

en el ámbito de los derechos humanos. Derechos económicos, sociales y culturales. 

 

UNIDAD III: CIUDADANÍA PARTICIPATIVA 

La democracia. Regla de la mayoría en el abordaje de situaciones de la vida institucional. 

Participación y representatividad en la democracia. La democracia y los medios de comunicación 

social. Derechos y garantías constitucionales. Estructura y funcionamiento de los poderes del 

Estado. Ruptura del orden constitucional y sus consecuencias.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

➢ Presenta en tiempo y forma los trabajos dados. 

➢ Realiza trabajos de síntesis y de elaboración personal. 

➢ Reconoce y define los conceptos más relevantes del espacio curricular. 

➢ Plantea interrogantes y da una respuesta argumentativa a variadas situaciones 

problemáticas.  

➢ Promueve y genera diálogo sobre problemáticas. 

➢ Participa en la promoción de valores y actitudes en vista de la construcción de la persona 

humana. 

➢ Esfuerzo e interés en el trabajo.                    

                                                                                . …………………………………………… 

                                                                                                            Lic. Olga Fabiola Condorí 

                                                                                                                     Prof. en Cs. Jurídicas y Contables 


